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Ibagué Tolima, noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD) INSTAURADO POR PEDRO 
JURADO Y OTROS CONTRA MARCO TULIO DELGADO JURADO 
RADICACIÓN No.2020-00042-00.- 
 
En atención al trámite de notificación allegado por la parte demandante, 
realizado el 11 de noviembre de 2022, a los vinculados como demandados 
Wilfran Andrés Ocampo Clavijo y Juan Guillermo Ocampo Taborda, no se 
tienen en cuenta, por cuanto: 
 

1. Se señala en las comunicaciones notificación personal conforme al 
artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso o conforme 
al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, cuando ambos trámites son 
totalmente distintos. 
 

2. De igual forma, se cita el artículo 291 del C.G.P., se informa que 
corre traslado de la demanda y se advierte que la notificación se 
considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega, 
cuando esta actuación es propia del trámite de la notificación por 
aviso (artículo 292 C.G.P.). 
 

Se advierte a la actora, que el trámite de notificación personal y por aviso 
(artículos 291 y 292 del C.G.P.) siguen vigentes, y sus reglas no se 
entremezclan con la notificación mediante mensaje de datos (Ley 2213 de 
2022), dependiendo de cuál se elija, deberá ajustarse a las pautas 
consagradas para cada una de ellas, a fin de que el acto se cumpla en 
debida forma.  
 
Por lo anterior, las comunicaciones aportadas no se ajustan a lo 
reglamentado en el artículo 291 del C.G.P. y artículo 8° de la Ley 2213, 
razón por la cual se hace necesario dar estricto cumplimiento a estipulado 
por la ley. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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